

INSTRUCTIVO SOBRE PERIODO DE VACACIONES
ASISTENTES EDUCACION DE CORMUVAL.

1.- ACUERDO CON CORPORACIÓN TIEMPO PISO MINIMO:  Por acuerdo entre  SITECOVA, CORMUVAL y la Asociación de Directores el año 1999, se establece el “Reglamento Referencial de Funciones” en el cual queda establecido el piso mínimo de descanso de 30 días; es decir un mes completo, no pudiendo ser menos que este tiempo.

2.- FERIADO PROGRESIVO: El Código del Trabajo establece en su artículo Nº 68, Capitulo VII, titulo “Del Feriado Anual y de los Permisos”, que todo trabajador que haya cumplido 10 años de trabajo, para uno o mas empleadores, continuos o no, tendrá derecho a 1 día adicional de feriado por cada 3 nuevos años trabajados, y este exceso será susceptible de negociación individual o colectiva ….Por lo tanto en el caso de los Funcionarios antiguos con mas de 10 años, por cada 3 años cumplidos se debe agregar  1 día mas al piso mínimo de los 30 días y da el total de su periodo de descanso.
3.- NORMA TACITA – DERECHO ADQUIRIDO: Significa que aquellos Funcionarios que por años han tenido un periodo mayor de vacaciones; mantienen ese tiempo y no se puede cambiar salvo que el trabajador lo acepte o lo acuerde con su jefatura, pero es de su exclusiva responsabilidad. Ejemplo de lo anterior son los que tienen los 2 meses, no podría la dirección cambiar este tiempo si el trabajador no esta de acuerdo. El trabajador puede reclamar directamente ante la Inspección del Trabajo. La norma tacita esta estipulada en el Código Civil
Todo lo anterior esta vigente y es un derecho legal.
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